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 Automatización, Robotización

 Redefinición de la relación empleado/empleador. Muchos “trabajadores” no tendrán relación de 

dependencia. Muchos beneficios están hoy atados a ser trabajador dependiente formal.

 Se requiere una nueva política social

 Habrán ganadores y habrán perdedores. En este trabajo nos preocupamos de una política enfocada a 

disminuir la incertidumbre que esto genera y a proveerle de un piso a los perdedores.

 Muchas otras políticas son necesarias, algunas son mencionadas más adelante. Flexibilidad del mercado de 

trabajo.  Entrenamiento. Etc.

 Longevidad

 Las personas no habrán ahorrado suficiente cuando lleguen a la edad de jubilar.

 Los tomará de sorpresa que vivirán 100 años.

 Riesgo de caída importante en el nivel de vida en la tercera edad, cuando personas difícilmente tienen un “Plan 

B”.



 “The assurance of a certain minimum income for everyone, or a sort of floor below 
which nobody need fall even when he is unable to provide for himself, appears not 
only to be wholly legitimate protection against a risk common to all, but a 
necessary part of the Great Society in which the individual no longer has specific 
claims on the members of the particular small group into which he was born.”

 Friederich Hayek en Law, Legislation and Liberty, Volumen 3, p. 55, University of 
Chicago Press, 1979.



 Asegurar a las personas que tendrán un mínimo “no importa qué”.  

 Esto es una política antipobreza a la vez que parte de la política de seguros sociales.

 Modificar la regulación laboral de tal manera de:

 Evitar que la automatización cause desempleo o pobreza, permitiendo a la vez 
aprovechar la oportunidad del aumento en la productividad.

 Aumentar la formalidad para que de esta manera aumente el ahorro.

 Incentivar el ahorro de largo plazo.

 La forma “privada” de asegurarse…



 ¿Como se prioriza la agenda de reformas?

 ¿Hacer un esfuerzo fiscal para qué?

 ¿Usar el capital político para qué?

 Reforma laboral tiene que estar alto en las prioridades.

 Reforma de la política social va de la mano.

 Se propone un paquete que puede hacer reformas políticamente difíciles, 
potencialmente más atractivas.

 Solo con “mejores trabajos” se logran “mejores pensiones”.



 Propuestas contenidas en esta presentación

 Propuesta 1: Seguridad social universal (propuesta del BID).

 Propuesta 2: Impuesto negativo al ingreso (que resulta ser una versión del ingreso 
mínimo –o básico- universal).

 WDR 2019, CEPAL 2010, FMI 2017.

 Como se verá, estas políticas tienen la ventaja de promover la formalidad y la 
productividad al tiempo que proveen de un seguro a las personas. ¡Son eficientes y 
equitativas a la vez!

 Obviamente existe el tema de su viabilidad fiscal. 

 Las estimaciones hechas nos indican que, con determinados diseños, son financiables.



 La informalidad es un problema de múltiples dimensiones.  

 Excluye a las personas de la red de protección.  

 Entre otras les permite ahorrar demasiado poco.

 La informalidad se debe a los altos costos de la formalidad.

 Altos impuestos a los sueldos formales más restricciones importantes a las empresas formales (que 

encarecen el trabajo formal). Hay que bajar estos costos.

 Para bajar los costos de la formalidad: La propuesta es que sea el gobierno, financiado 

con rentas generales, el que aporte las contribuciones sobre los sueldos hasta un 

máximo.

 Máximo de x (¿2?) salarios mínimos, o x% -¿25%?- del PIB per cápita, o x % -¿10%?- de la mediana de 

salarios. 

 Contribuciones siguen depositándose en una cuenta individual.

 Con ello uno se asegura el financiamiento de un mínimo básico universal en pensiones.



 Implementar un “impuesto negativo al ingreso” (INI). 

 El sistema impositivo cobra a los más ricos y subsidia a los más pobres 

 El subsidio es un impuesto negativo. 

 De esa manera la Política social pasa a ser implementada por medio de transferencias de ingreso a 

través del sistema impositivo. 

 Deja de ser necesario hacer política social a través del mercado laboral (salario mínimos)

 Se reemplazan buena parte del resto de los programas sociales. 

 Importante como financiamiento.  

 Se elimina, además, el fuerte incentivo a la informalidad (o a la no participación) en el diseño de la 

política social actual, que tiene impuestos confiscatorios en el margen.

 A su vez es coherente con una mayor movilidad social (protege a las clases medias emergentes 

vulnerables), asignando subsidios según ingreso y no otros criterios. 



 Primero. En la propuesta 1, la eliminación de las contribuciones a la seguridad social (pensiones 

y salud, principalmente) para aquellos que ganan menos de dos salarios mínimos (u otro límite). 

Al bajar el costo de los trabajadores, incentivará la formalidad.

 Segundo. La existencia de una red de protección universal (propuesta 2) hace redundantes una 

multiplicidad de políticas sociales que son implementadas a través de la política laboral y que 

encarecen el trabajo formal.

 Sueldo mínimo, Costos del despido, etc.

 Tercero. La universalidad de ambas propuestas elimina el desincentivo a ser formal producto de 

tener beneficios no contributivos similares a beneficios contributivos. 

 Cuarto. Se eliminan los impuestos confiscatorios en el margen (propuesta 2). Esto se explica 

mejor ahora.



 El sistema de protección social actual en muchos países es una “majamama” de 
decenas, o centenas, de programas cuyo efecto neto es indescifrable.

 En EEUU son 80, en Chile como 350, en India más de mil.

 Más aún, su diseño genera un incentivo importante a la informalidad, o a no 
trabajar, o a no progresar en la vida.

 La famosa trampa de la pobreza: impuestos confiscatorios en el margen.

 Por su diseño, los programas financian a las familias hasta un límite “duro” en cuanto a 
ingreso o puntaje en alguna ficha. 

 Un punto o un peso más y se pierde toda la protección social.  

 O sea, se los enfrenta a impuestos confiscatorios en el margen. 



 Estimación de los costos de la seguridad social universal

 BID: Un pilar universal de 10% del PIB per cápita cuesta entre 0,5% y 1% del PIB para todos menos para Argentina y 

Uruguay (1,1% y 1,4%, respectivamente). (0,7% es el promedio).

 Costo de la reducción de aportes es 0,4% del PIB.

 El total, 1,1% del PIB, es acotado y parece financiable.

 Antón et al (2012) estiman el costo para México de un esquema en que los subsidios son hasta dos salarios mínimos. Los 

costos en ese caso son de 2,8% del PIB, que se propone sea financiado con un IVA parejo (se eliminan exenciones) y un 

aumento de un punto en la tasa del IVA.

 Estimación de los costos del mínimo básico universal

 Banco Mundial: en Finlandia, Italia, Francia se puede financiar cobrando impuestos sobre los beneficios y eliminando 

exoneraciones de impuestos.

 En India se autofinancia con la eliminación de los mil programas sociales.

 En Chile eliminar la pobreza con un ingreso básico universal cuesta 1,8% del PIB

 FMI estima que el costo bruto de un IBU para México sería de 2.2% del PIB y para Brasil, 2.9%. 

 El esquema que evalúa es un ingreso básico fijado en 25% del ingreso mediano (neto de impuestos) del país.



 Aumento en el empleo formal y en la productividad.

 Aumento en los incentivos a trabajar.

 Aumenta el ahorro. 

 Aumenta la recaudación fiscal.

 Menos pobreza en todas las edades.

 Mayor seguridad (protección universal contra riesgos).


